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“2024, AÑO DEL CINCUENTENARIO DE LA CONVERSIÓN DE TERRITORIO FEDERAL A ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

“2024, AÑO DEL 75 ANIVERSARIO DE LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DE COLONIZACIÓN DEL VALLE 

DE SANTO DOMINGO”. 

“NOVIEMBRE, MES DE LA NO VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES” 

 

 

LIC. Y DIP. KARINA OLIVAS PARRA. 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA DÉCIMA 

SEPTIMA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.  

 

HONORABLE ASAMBLEA:  

 

Diputado SERGIO GULUARTE CESEÑA, representante del IV Distrito Local 

Electoral e integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido MORENA en la 

Décima Séptima Legislatura del H. Congreso del Estado de Baja California Sur, en 

uso de las facultades que me otorgan el artículo 57 fracción II de la Constitución 

Política y el artículo 100 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo ambos 

ordenamientos jurídicos del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, 

respetuosamente ante esta Asamblea Popular, presento la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE 

REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 45 Y LA FRACCIÓN VIII Y SU 

INCISO E) DEL ARTÍCULO 46, Y SE ADICIONA UN INCISO F) AL ARTÍCULO 46, 

TODOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR.  
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OBJETO DE LA INICIATIVA 

 

La presente iniciativa tiene como objeto fortalecer las atribuciones de la Comisión 

Permanente de Asuntos Laborales y de Previsión Social de este H. Poder 

Legislativo del Estado de Baja California Sur; en los asuntos relativos de la 

“seguridad social” y la atención a un grupo de suma importancia como lo son los 

“pensionados y jubilados”, como parte del trabajo que desarrolle dicha Comisión 

Permanente, lo que conlleva su rediseño para su mayor fortalecimiento. 

 

En mérito de lo anterior, ponemos a la consideración de las Ciudadanas Diputadas 

y Ciudadanos Diputados, la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Una de las conquistas más importantes emanadas de la lucha revolucionaria y 

consagrada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, 

fue su amplio contenido social avanzado, el cual sin duda alguna sirvió como eje de 

la Seguridad Social, que décadas posteriores permitió fueran creados tanto el 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

 

Ambas instituciones tienen como fin primordial garantizar el derecho humano a la 

salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia, que 

garanticen la seguridad del ingreso, en particular en caso de vejez, enfermedad, 

invalidez, accidentes del trabajo, maternidad o fallecimiento de la persona 

trabajadora, así como los servicios sociales necesarios para el bienestar individual 

y colectivo. 

 

La Organización Internacional de Trabajo define a la Seguridad Social como la 

protección que la sociedad proporciona a sus miembros, mediante una serie de 
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medidas públicas, contra las privaciones económicas y sociales que, de no ser así, 

ocasionarían la desaparición o una fuerte reducción de los ingresos por causa de 

enfermedad, maternidad, accidente de trabajo, o enfermedad laboral, desempleo, 

invalidez, vejez y muerte; y también la protección en forma de asistencia médica y 

de ayuda a las familias con hijos e hijas. 

 

Así las cosas, hablar de seguridad social implica la atención a la salud, a la 

maternidad y paternidad, red de guarderías, gastos funerarios, préstamos 

personales y para vivienda, así como la cobertura de salud, entre otras cosas, así 

como los sistemas de pensiones por retiro, invalidez, edad avanzada, cesantía, 

orfandad y viudez. Esto es así, ya que La seguridad social es un conjunto de 

medidas que la sociedad proporciona a sus integrantes para poder tener más 

estabilidad económica y social. 

 

En este contexto, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California Sur, contempla como parte de sus materias de estudio y dictamen, en el 

inciso a) de la fracción VIII del artículo 46, las que se refieran al Derecho Laboral y 

a la Seguridad Social en base a lo dispuesto por los Artículos 17 y 64, Fracción XLII 

de la Constitución Politica del Estado. 

 

Lo que nos faculta para atender los diversos tipos de mecanismos formales de 

protección social, los relacionados con la necesidad humana universal de la 

seguridad social y la importancia de la intervención de los órganos legislativos en 

relación a este tema. 

 

En otro orden de ideas, y en particular sobre el tema de los Jubilados y Pensionados 

es este uno de los sectores de la Sociedad más vulnerables, por lo tanto, es 

sumamente necesario e importante que este órgano legislativo atienda y busque 

ante cualquier instancia solucionar sus demandas y se convierta en el vínculo ante 
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otras instancias de Gobierno o de la Sociedad Civil, en la búsqueda de soluciones 

en temas de intereses comunes. 

 

Es por ello, que consideramos que el Congreso del Estado de Baja California Sur, 

a través de una de sus Comisiones Permanentes pugne por la vía interinstitucional 

con el IMSS y el ISSSTE, para que dichos institutos brinden una adecuada atención 

a los derechohabientes, pensionados y jubilados, con el fin de que la seguridad 

social se traduzca en un verdadero estado de bienestar.  

 

Por lo anterior, se plantea con la presente iniciativa redefinir la denominación de la 

misma y fortalecer las atribuciones de la Comisión “Permanente de Asuntos 

Laborales y de Previsión Social” en los asuntos relativos a la “seguridad social” y la 

atención a un grupo de suma importancia como lo son los “pensionados y jubilados”. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, solicito respetuosamente a Ustedes Compañeras 

Legisladoras y Compañeros Legisladores su voto aprobatorio al siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

El H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 

 

DECRETA: 

 

SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 45 Y LA FRACCIÓN VIII Y SU 

INCISO E) DEL ARTÍCULO 46, Y SE ADICIONA UN INCISO F) AL ARTÍCULO 46, 

TODOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR. 

 

Artículo Único. - Se REFORMA la fracción VIII del artículo 45 y la fracción VIII y su 

inciso e) del artículo 46, y se ADICIONA un inciso f) al artículo 46, todos de la Ley 
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Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, para quedar como 

sigue: 

 

ARTÍCULO 45.- . . . (IGUAL)  

 

I a VII. . . . (IGUAL)  

 

VIII.- DE ASUNTOS LABORALES, PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL: 

 

IX a XXXIII. . . . (IGUAL)  

 

ARTÍCULO 46.- . . . (IGUAL)  

 

I a VII. . . . (IGUAL)  

 

VIII.- DE ASUNTOS LABORALES, PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL: 

 

a) a d) . . . . (IGUAL)  

 

e) Lo concerniente a la atención de los asuntos relacionados con la debida 

prestación de los servicios de salud y atención medica de los 

derechohabientes, pensionados y jubilados del Estado con los distintos 

Institutos de Seguridad Social y su vinculación interinstitucional con estos 

para la gestión de la mejora de la atención de los servicios brindados, la 

solución de problemática diversa y la adopción de medidas de Seguridad 

Social; 

 

f) Las que señale la Mesa Directiva del Congreso y la Junta de Gobierno y 

Coordinación Politica. 
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IX a XXXIII. . . . (IGUAL)  

 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO. - Publíquese el presente Decreto en el Boletín Oficial del Gobierno del 

Estado de Baja California Sur.  

 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

 

TERCERO. - Se derogan tácitamente todas las disposiciones legales de igual o 

menor jerarquía que se opongan a lo establecido en las normas adicionadas por el 

presente Decreto.  

 

DADO EN LA SALA DE SESIONES “JOSE MARIA MORELOS Y PAVON” DEL 

H. PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A LOS 

DOCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

ATENTAMENTE 

 

DIP. LIC. SERGIO GULUARTE CESEÑA. 

REPRESENTANTE DEL IV DISTRITO LOCAL ELECTORAL  

E INTEGRANTE DE LA FRACCION PARLAMENTARIA DEL PARTIDO 

MORENA EN LA XVII LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR. 

 


